
ACTA Nº 1

PLENO ORDINARIO celebrado el día 29 de enero de 2.001.

En la Villa de Pasaia y en el Udal Aretoa de Pasai San Pedro a veintinueve de enero de dos mil uno,
se reúnen en primera convocatoria bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Carlos Alduntzin
Juanena, con la asistencia del Secretario Accidental D. Joseba Belaustegi Cuesta, los concejales

Por EH

D. Joseba Xabier Portugal Arteaga
Dª Karmele Goienetxea Garmendia
D. Ricardo del Pozo Gil de Albornoz
Dª Obdu Lorenzo de Dios
D. Angel Ouviña Vidal y
Dª Ainara Elola García

Por EA/EAJ-PNV

Dª Leire Ereño Osa
D. José Luis Goikoetxea Garmendia
Dª Arantza Makazaga Garbizu y
Dª Mariví Roteta Mujika

Por el PSE-EE

D. Vicente Ichaso González
Dª Izaskun Gómez Cermeño y
D. Manuel Riveiro Fernández

Por el PP

D. Guillermo Sánchez-Berra Quintana
D. Pedro Ignacio Gandásegui Barrena

a fin de asistir a la sesión de Pleno Ordinario según convocatoria cursada al efecto. Justifica su falta
de asistencia por motivos laborales el concejal de IU-EB, D. Jesús Mª García Garde. Asimismo
asiste la Interventora en funciones Dª Nerea Olaizola Gómez.

La Presidencia, constatando la asistencia de miembros suficientes para la válida constitución del
Pleno declara abierta la sesión a las 19,00 horas, pasándose a tratar los siguientes puntos previstos
en el Orden del Día.



1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores nºs14 y 15 de fechas 27-11-00 y
26-12-00, respectivamente.

Sometidas a la consideración de los presentes las actas que se citan en el encabezamiento, se realiza
la siguiente corrección por error de transcripción:

- En el acta nº14 y en el punto 2º “Disposiciones Oficiales y cuenta de Resoluciones de Alcaldía y
Concejales-Delegados”, donde dice: “...Avda. de Navarra, 5, 6 y 7”, debe decir: “...Avda. de
Navarra, 10, 11 y 12”.

Incorporada dicha corrección, se aprueban las mencionadas actas así como su transcripción al
correspondiente Libro de Actas.

• Antes de pasarse al siguiente punto del Orden del Día, toma la palabra el concejal del Partido
Popular D. Guillermo Sánchez-Berra, para solicitar la celebración de un minuto de silencio en
recuerdo de D. Ramón Díaz García, víctima del último atentado de ETA.

• En este momento los miembros del grupo de concejales de Euskal Herritarrok abandonan el
Salón de Plenos, procediéndose a la celebración del minuto de silencio.

• Incorporados los concejales a la sesión se pasa a tratar el siguiente punto del Orden del Día.

2.- Disposiciones Oficiales y cuenta de Resoluciones de Alcaldía y Concejales-Delegados.

- Se da cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de fecha
27 de octubre de 2.000, recaída en el Recurso Contencioso-Administrativo 3094/97 interpuesto
por la representación procesal de ARAMURRES, S.L. en contra de la resolución adoptada por
el Alcalde del Ayuntamiento de Pasaia del 28-5-97, por la que se dispone exigir al Banco
Central Hispano la ejecución del aval prestado por D. José Mª Aramburu Urrestarazu ante este
Ayuntamiento con fecha 1 de diciembre de 1.993 y la desestimación presunta del recurso
formulado el 30 de marzo de 1.994 frente a la resolución del Ayuntamiento de Pasaia de 23 de
febrero de 1.994, por la que se otorgaba licencia de obras para la construcción de 12 viviendas o
apartamentos, locales comerciales y trasteros en el nº25 de la calle Eskalantegi de este
Municipio de Pasaia y frente a la liquidación provisional del Impuesto de Construcciones,
Instalaciones y Obras, cuyo fallo viene a estimar las causas de inadmisibilidad alegadas por el
Ayuntamiento de Pasaia y declara los recursos Contenciosos-Administrativos acumulados 3094
y 3227 de 1.997, inadmisibles de conformidad con los artículos 82.c) y f) en relación con los
artículos 40 y 58.2 de la Ley de la Jurisdicción sin expresa imposición de costas. Esta sentencia
es firme y no cabe contra ella recurso ordinario alguno.

- Se da cuenta asimismo de Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo de fecha 5 de diciembre de 2.000 recaída en el Recurso de Casación
interpuesto por este Ayuntamiento contra la sentencia dictada con fecha 3 de noviembre de
1.993 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, estimatoria del Recurso de dicha orden jurisdiccional nº 1043/1991 promovido por el
Abogado del Estado, en representación de la JUNTA DEL PUERTO DE PASAJES, contra la
providencia de apremio dictada por el Tesorero de la citada Corporación municipal y



manifestada por su Recaudación en fecha 19 de febrero de 1.991, en relación con el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, IBI, ejercicio de 1.990 y por importe de 9.034.549,-ptas., y cuyo fallo
viene a desestimar el anterior recurso con imposición de las costas causadas en este Recurso
Casacional, declarando inadmisible el recurso por omisión de los motivos legales que
justificaran tal recurso.

Asimismo se da cuenta del escrito del letrado-director de la defensa de este Ayuntamiento en los
Autos de referencia, D. Gonzalo Valcarce Sagastume, en el que viene a mostrar su sorpresa y
desacuerdo en relación al fallo anterior.

3.- Gestiones de Alcaldía.

El Sr. Alcalde da cuenta de las siguientes gestiones realizadas desde la última sesión:

- Reunión mantenida con el Diputado General, D. Román Sudupe, para realizar balance del
Convenio suscrito y planificar futuras actuaciones.

- Reunión mantenida con el Alcalde de Lezo, D. Aitor Sarasola, y con la concejala del
Ayuntamiento de Donostia Dª Mª San Gil,  a efectos de coordinación para llevar adelante el
Plan Urban.

- Asistencia en Durango junto con el Arquitecto Municipal a la presentación del nuevo Plan
Izartu.

- Reunión mantenida con el Director del I.S.M. para hablar sobre la cesión de suelo.
- Reunión mantenida con los representantes de Velasco para hablar por una parte, sobre las

peticiones realizadas por los vecinos de c/ Esnabide, 44, 46 y 48 y por otra, para hablar sobre la
nueva ordenación.

- Reunión mantenida con los representantes de los empresarios del Area de Molinao para hablar
sobre la ampliación del puente.

- Reunión de la Comisión Interinstitucional el día 18 pero al no asistir la representación estatal se
pospuso para este viernes.

- Consejo de Administración de Oarsoaldea.
- Reunión mantenida en Getxo con Juanje Neira y con las Gerencias de las Escuelas de Música en

el seno de la Comisión de Coordinación a fin de preparar la reunión con el Gobierno Vasco.
- Reunión mantenida en el Ayuntamiento el pasado viernes con el Diputado de Servicios Sociales

de la Diputación Foral de Gipuzkoa, Máximo Goikoetxea, así como con la concejala-delegada y
la responsable de Servicios Sociales de este Ayuntamiento, para hablar sobre la situación en
nuestro municipio y pautas a seguir en el futuro. Asimismo se le hizo entrega del Plan
estratégico aprobado y adquirimos el compromiso por ambas partes de consolidar relaciones
futuras.

4.- Moción presentada por la denominada Plataforma de amigos y familiares de los asesinados
en la matanza de Pasaia.

* En este momento de la sesión abandonan la Sala los concejales del PSE-EE.



A continuación se da lectura a la siguiente moción presentada por D. Peio Aizpurua Arbelaitz en
nombre y representación de “Pasaiako sarraskian erahildako senide eta lagunek Plataforma” cuyo
tenor literal dice así:

“AL AYUNTAMIENTO DE PASAIA

El 22 de marzo de 1984 la policía española ASESINÓ a cuatro “Militantes Autónomos Vascos” en
las inmediaciones del puerto de Pasaia.

A pesar de haber elementos suficientes para probar este hecho, como por ejemplo la misma
autopsia, el número de balas recibidas, que la policía estuviera esperando, testigos etc. el “Juez”
archivó el caso por decisión “política”.
Por otro lado, tenemos también el testimonio de Rosa Gimeno, puesto que después de ser detenida y
“TORTURADA VIOLENTAMENTE” unos días antes, la policía preparó la “EMBOSCADA”

Los políticos que gobernaban en aquel entonces dijeron que había que resolver el caso, pero apenas
hicieron nada para que se investigara aquel “AFUSILAMIENTO” de nuestros familiares y amigos.
Hoy es el día en que dicho sumario se ha reabierto. El juez acaba de tomar declaración al único
superviviente de aquella “EMBOSCADA”, a Joseba Merino.

Ante todo esto, y adheriéndonos a la petición de esclarecer los hechos que en su momento hizo el
pueblo de Pasaia, pedimos al ayuntamiento de Pasaia:

1 Que exija el esclarecimiento total de los hechos y que se tengan en cuenta las
responsabilidades políticas que pudiera haber.

2 Que el ayuntamiento se posicione en contra de esos “asesinatos” y denuncie la “dejadez”
que ha habido durante años.

3 Que el ayuntamiento de Pasaia ofrezca todas las facilidades a la hora de trabajar con los
poderes judiciales para el esclarecimiento del caso.

FAMILIARES Y AMIGOS DE LOS ASESINADOS EN LA MATANZA DE PASAIA
Peio Aizpuru Arbelaitz 72.433.939 (943) 14.33.33
Basdaldi 12-7-B   Zumaia”

(Texto traducio por los servicios de traducción municipales)

• Sometida a la consideración de los presentes la anterior moción es aprobada por mayoría de  los
concejales presentes.

• A efectos de su constancia en acta se producen las siguientes intervenciones:

- Dª Leire Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, pregunta si está en el Pleno algún proponente de la
moción y si es posible el voto, punto por punto, de la misma. Muestra también su
disconformidad con el estilo y el tono de la moción, y más en concreto, de su parte expositiva.



- El Sr. Alcalde accede a la solicitud anterior, toda vez que, los proponentes de la moción no están
en el Pleno.

• A continuación se pasa a votar punto por punto la moción, con el siguiente resultado:

1. Que exija el esclarecimiento total de los hechos y que se tengan en cuenta las
responsabilidades políticas que pudiera haber.

Votan a favor los ONCE (11) concejales de EH (7) y EA/EAJ-PNV (4), absteniéndose los DOS
(2) concejales del PP.

2. Que el ayuntamiento se posicione en contra de esos “asesinatos” y denuncie la “dejadez” que
ha habido durante años.

Votan a favor los SIETE (7) concejales de EH (7), absteniéndose los SEIS (6) concejales de
EA/EAJ-PNV (4) y PP (2).

3. Que el ayuntamiento de Pasaia ofrezca todas las facilidades a la hora de trabajar con los
poderes judiciales para el esclarecimiento del caso.

Votan a favor los ONCE (11) concejales de EH (7) y EA/EAJ-PNV (4), absteniéndose los DOS
(2) concejales del PP.

• En cuanto a justificación del sentido del voto y en relación al punto 2 de la moción, Dª Leire
Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, muestra la disconformidad de su grupo con la expresión de
que “el Ayuntamiento se posicione en contra de esos “asesinatos”...”, por cuanto que su grupo
entiende que el Ayuntamiento, en todo caso, puede hacer un posicionamiento en contra de
cualquier tipo de asesinato, no sólo de unos en concreto.

En relación con el apartado 3º relativo a “...ofrecer las facilidades a la hora de trabajar con los
poderes judiciales”, su grupo entiende que tal cuestión es obvia por cuanto que siempre y en
cualquier momento debe hacerse.

* En este momento de la sesión se incorporan los concejales del PSE-EE.

5.- Moción presentada por el movimiento de electos en favor de Udalbiltza relativa al
denominado decreto de humanidades.

Se da lectura a la moción presentada por el movimiento de electos a favor de Udalbiltza relativa al
denominado decreto de humanidades, cuyo tenor literal es el siguiente:

“MOCIÓN

El decreto de educación para la reforma de humanidades recientemente aprobado por el
Gobierno Español va a tener efectos perjudiciales en gran parte de Euskal Herria. A  nuestro pueblo
se le niega la posibilidad de tener su propio sistema de educación tanto por parte del Gobierno de



París como por parte del Gobierno de Madrid, y el objetivo del decreto aprobado por este último no
es otro que el de reforzar dicha negación.

Por su parte, la inmensa mayoría de la comunidad de educación de Euskal Herria, además de
dar un no rotundo al decreto de educación, ha  reivindicado recientemente un sistema de educación
propio que reúna a las seis provincias de Euskal Herria.

ACUERDO-PROPUESTA

Ante el decreto de educación para la reforma de humanidades aprobado por el Gobierno Español,
este ayuntamiento hace la siguiente declaración:

1. Los euskaldunes, como el resto de los pueblos del mundo, tenemos el derecho de organizar
nuestro propio sistema de educación. No sólo el derecho sino también la necesidad. De hecho, el
sistema de enseñanza vasco es fundamental para formación de las nuevas generaciones de
euskaldunes, así como para el desarrollo de nuestro pueblo. Sin embargo, los gobiernos de
Madrid y París nos niegan ese derecho de desarrollar nuestro propio sistema de educación,
imponiéndonos los sistemas de educación español y francés.

2. El decreto de educación para la reforma de humanidades se sitúa en el marco de la política de
educación que desarrollan los gobiernos de Madrid y París, y por lo tanto, va en contra del
derecho de los euskaldunes a organizar nuestro propio modelo de educación.

3. Teniendo en cuenta que el trabajar a favor de un sistema propio de educación incumbe a toda la
sociedad, este ayuntamiento apoya la reivindicación de un sistema vasco de educación, y
acuerda poner medios para informar e impulsar el debate entre los ciudadanos. Así mismo, el
ayuntamiento se compromete a  manifestar la actitud acordada en esta moción mediante los
delegados que tiene en los consejos escolares de la red pública.

4. Los contenidos de esta moción se comunicaran en el pueblo y en los medios de comunicación
habituales.

EUSKAL HERRIA, ENERO DE 2001-01-25. Por mí aceptado. Firmado. Juan Carlos Alduntzin”.

• Previo debate de la misma y sometida a consideración de los presentes la moción es rechazada
con los NUEVE (9) votos en contra emitidos por los concejales de EA/EAJ-PNV (4), PSE-EE
(3) y PP (2), votando a favor los SIETE (7) concejales de EH.

• A efectos de su constancia en acta se producen las siguientes intervenciones:

- D. Guillermo Sánchez-Berra, en nombre del PP, da lectura al siguiente manifiesto de la
Declaración de San Millán de la Cogolla de 10 de julio de 2.000, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“ARGUMENTARIO SOBRE LA REFORMA DE LAS HUMANIDADES

El traspaso del umbral de un modelo de sociedad sin precedentes en la historia, conocido ya
como “Sociedad del Conocimiento”, significa entre otras cosas para el Partido Popular la
posibilidad de mejorar el sistema educativo.



Queremos, por tanto, subrayar la decisiva importancia de las Humanidades para la formación
integral de los ciudadanos, a fin de asegurar el conocimiento de los valores universales y las
ideas que cimentan la sociedad occidental, así como la comprensión de la compleja realidad en
que viviemos.

El debate sobre la enseñanza de las Humanidades se centra para el Partido Popular en la
necesidad de reforzar la presencia en la educación básica, y especialmente en la educación
secundaria, de aquellas materias que permitan ensanchar y enriquecer la visión de nuestro
mundo, enriquecerse, conocer el pasado común, así como la realidad científica y tecnológica.

Así, creemos necesario asegurar a los alumnos el dominio oral y escrito tanto de la lengua
castellana como del euskera, así como un suficiente conocimiento de la Literatura de las lenguas
españolas y de la Literatura universal; familiarizar a nuestros estudiantes en el uso de las
bibliotecas y otras fuentes de información, con la utilización de las nuevas tecnologías; reforzar
el estudio de la historia, con respeto a los hechos históricos mismos y con la necesaria
dimensión cronológica, que ha de incluir el estudio del pasado común de España y abrirse a una
visión universal; dar a conocer la realidad plural del País Vasco, de España y de Europa y
facilitar el estudio de sus lenguas; potenciar la enseñanza de la filosofía, sin prescindir del
enfoque histórico, asegurar la presencia efectiva de la cultura clásica, así como del latín y del
griego en el Bachillerato; promover la enseñanza de la historia del arte, de la formación musical
y de la danza; mejorar las enseñanzas de contenido científico y tecnológico. Todo ello con un
decidido apoyo al profesorado y a su dignidad profesional.

La libertad, la equidad, la flexibilidad y la corresponsabilidad son las líneas maestras que
regulan nuestra actuación, con la finalidad de proporcionar los conocimientos y valores que den
la capacidad a la juventud vasca de aprender y, en consecuencia, de dirigir su vida como
personas libres con responsabilidad.”

- Dª Leire Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, da lectura al siguiente escrito:

“En primer lugar, hemos de decir que esta moción es presentada por el Movimiento de Electos a
favor de Udalbiltza, constituido a finales del mes de Septiembre de 2.000, pero esta moción no
ha sido planteada en los órganos de decisión de Udalbide-Udalbiltza, por lo que presentarla en
este Ayuntamiento en nombre de esa Institución sin que tengan conocimiento sus propios
órganos, nos parece una usurpación del nombre de la Entidad, incluso plasmando el sello de la
misma en la comunicación de la moción, por lo que hemos de manifestar nuestro voto negativo
al conjunto de la moción.

En segundo lugar hemos de decir, que nuestros Partidos hace suyo el Comunicado “GUK
GEURE ESKOLA”,del pasado día 29 de Noviembre, rubricado entre otros por “EUSKAL
HERRIKO GURASOEN ELKARTEAK (Baikera, Bige, Denon Eskola, Sortzen),
“IKASTOLEN ELKARTEA”, “SORTZEN-IKASBATUAZ”.

Enero 2.001.”

- A continuación interviene el Sr. Alcalde para manifestar que no es cierto que esta moción no
haya sido planteada en los órganos de decisión de Udalbiltza y cree que tal afirmación se ha
hecho por el grupo de concejales de EA/EAJ-PNV por desconocimiento, puesto que, dicha



moción se presentó en Udalbiltza a fin de que fuera trasladada por la misma a los
Ayuntamientos sin que ello ocurriera y, por tanto, ante la inactividad alguien debía de activar
dicha dinámica.

En cuanto a la mención que se hace sobre el sello de Udalbiltza hay que matizar que se trata del
escudo de Euskal Herria.

Por último en cuanto a la posición del grupo de EA/EAJ-PNV, manifiesta que entiende que es
fruto del desconocimiento porque si no habría que pensar que viene a coincidir con los
argumentos esgrimidos por el Partido Popular.

6.- Aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2.001.

Sometida a la consideración de los presentes, previo estudio de la Comisión de Hacienda y
Patrimonio, del proyecto de Presupuestos Generales para el año 2.001, es rechazada por la mayoría
de los concejales presentes y, por tanto, se acuerda la devolución del mismo.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: Votan a favor los
SIETE (7) concejales de EH (7), votando en contra los NUEVE (9) concejales del EA/EAJ-
PNV (4), PSE-EE (3) y PP (2).

• En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- El Sr. Ichaso, en nombre del PSE-EE, manifiesta que con ocasión de la aprobación de los
Presupuestos lo que se produce es un debate a escala general de la situación política del
Ayuntamiento y, por tanto, tiene un interés relevante desde el punto de vista político, frente a
otros acuerdos más de trámite, todo ello a su juicio debería conllevar que los Presupuestos se
aprobaran en un Pleno extraordinario y monográfico, y no en uno ordinario junto con otros
temas, lo cual obliga a ser breve en las intervenciones.

En cuanto a  razones de la oposición de su grupo a los Presupuestos, viene a reproducir los
contenidos en la enmienda a la totalidad presentada.

- El Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, se remite a los fundamentos planteados en la
enmienda a la totalidad presentada por su grupo, añadiendo que a su grupo le parece
preocupante la no realización o el crecimiento del Capítulo 1 de Gastos de Personal y, en cuanto
al ahorro neto o los ingresos corrientes que se destinan a inversiones, manifiesta que solo
equivalen, en los presupuestos que se presentan, a un 26,64% de lo que se dedicaba el año
anterior, lo que quiere decir que de cada 100 pesetas que se dedicaban a inversiones se van a
dedicar únicamente 24,64 pesetas.

Por último, su grupo entiende, como miembros del Pleno, que no pueden hacer dejación de sus
competencias en las Bases de Ejecución Presupuestaria.

- Dª Leire Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, manifiesta la decepción de su grupo por tener que
mantener la enmienda a la totalidad, puesto que al margen de su presentación, los pasaitarras
saben que tal y como pudimos llegar a un acuerdo con ocasión del anterior presupuesto,
entendemos que debiera de haberse podido lograr en esta ocasión el diálogo/negociación, si bien



no ha sido posible, puesto que en esta ocasión no hemos visto la receptividad que percibimos
por parte de Euskal Herritarrok en la anterior ocasión.

En la memoria del Presupuesto se hace una invitación a las Asociaciones y demás partidos para
el debate y participación y consenso de los presupuestos. En ese sentido vista la falta total de
voluntad negociadora para con los grupos políticos, nuestro grupo espera que sea real respecto a
las Asociaciones. Por otra parte, nuestro grupo entiende que Pasaia no tiene por qué desempeñar
un papel victimista frente a terceras Instituciones a las que no debe de trasladarse la
responsabilidad de la situación, sino que tenemos que ser nosotros los que tenemos que ser el
motor como Municipio. Por tal motivo su grupo hubiese querido que al margen de otras
cuestiones hubiésemos podido consensuar un presupuesto que tirara del carro en la regeneración
urbanística del Municipio de Pasaia.

Por último entiende que el Presupuesto se ha presentado para cumplir el expediente y no ha
habido una motivación suficiente a la hora de su preparación.

a) A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde para, en relación con lo manifestado por el
representante del grupo de concejales del PSE-EE, Sr. Ichaso, que el anterior Alcalde jamás ha
convocado un Pleno extraordinario y monográfico para los Presupuestos, y por tanto, no
entiende a cuento de qué ha manifestado la conveniencia de celebrarlo.

b) En respuesta a lo manifestado por Dª Leire Ereño, entiende que en ningún caso se ha presentado
el Presupuesto para cumplir el trámite puesto que hubiera sido mucho más fácil no presentarlo y
prorrogarlo automáticamente, y todo lo contrario detrás del mismo hay un arduo esfuerzo.

El proyecto de Presupuestos entiende que es una buena base de trabajo para consensuar
herramientas para encarar los retos y entiende que hay un trabajo de adecuación del Presupuesto
a la realidad del Municipio.

En relación con lo manifestado por el grupo de EA/EAJ-PNV sobre su voluntad de llegar a un
acuerdo manifiesta que no ha visto por ninguna parte dicha voluntad en cuanto que no ha visto
ninguna aportación en positivo de dicho grupo de cara al proyecto de Presupuestos presentado y
las enmiendas parciales que se presentaban, en todo caso, daban que pensar justo lo contrario.

A continuación el Sr. Alcalde manifiesta su acuerdo con que Pasaia debe de ser el motor y que
no se trata de despejar la responsabilidad a otras Instituciones.

Para finalizar manifiesta que, si en la memoria se hace una declaración de que la misma es una
propuesta abierta al debate  es porque así es.

El entiende que no existe una voluntad de llegar a ese acuerdo pero, en todo caso, si no es así
durante el año habrá ocasión de demostrarlo.

c) Como primera reflexión y antes de proceder a contestar o puntualizar cada una de las enmiendas
a la totalidad resaltar lo curioso de la coincidencia fundamental de los tres grupos políticos que
presentan las mismas en lo genérico de sus argumentaciones y en la falta de consistencia de las
mismas. Comentar, ya que más bien parecen un comentario que una argumentación, que los
presupuestos no son ajustados a la realidad sin aportar en qué más bien parece un adorno a una
decisión previamente adoptada de no prestarse a discutir el borrador de presupuesto presentado



que, tal y como se refería en la memoria, era y es un elemento de debate y, casi con total
seguridad, absolutamente mejorable. No hacerlo es, aparte de un absurdo, una gran burla a los
ciudadanos de Pasaia.

Pasaré a continuación a hacer una valoración somera de cada una de las enmiendas.

d) De la del Partido Popular qué decir. Los presupuestos en nada se ajustan a la realidad socio
laboral de la población pasaitarra, decís, pero ¿a qué realidad os referís? ¿la conocéis? ¿cuáles
son esos intereses políticos de nuestra formación? Decirlo y entonces aún podremos discutir si
son o no ajustados a la realidad social de Pasaia. Por otra parte gran defensa del marco jurídico
establecido; nuevamente adaptada a la realidad pasaitarra que ha manifestado en innumerables
ocasiones la vocación de cambiar ese marco y a cuya voluntad no se le ha hecho el más mínimo
caso. ¿cuáles son las partidas de gasto de dudosa indefinición? Adelante, las discutimos. ¿O es
que acaso no acertáis a conocerlas y defenderlas?.

Por último decís que los presupuestos son tremendamente restrictivos en inversiones necesarias.
Por supuesto que son necesarias. El problema radica en que esas inversiones están necesitadas
de financiación y no decís por ningún lado cómo se consigue.

e) Del PSE. Gran spitch inicial en cuanto a tendencias para despistar e intentar una vez más
confundir churras con merinas y quedarse tan ancho. Aportáis datos que reflejan una tendencia
que no casa con la realidad. En el 99 83, en el 2000 96 y no 72 y en el 2001 22. ¿Por qué no
reflexionáis sobre las razones que producen este año esa situación y que ya se apuntan en la
memoria y portáis propuestas concretas? Que más quisiera este Ayuntamiento tener una
situación que permitiera ir aumentando en ahorro corriente e invertirlo.

Por lo demás la enmienda es confusa e inconexa, muy del estilo. Además incoherente ya que
mientras se critica la falta de recursos se propone ampliación de gasto corrientes. Eso sí, para los
grupos políticos. Absolutamente coincidente con la voluntad popular. No voy a entrar a
comentar ciertas calificaciones de cómo se organiza este gobierno fuera de todo lugar y sin
argumentos. Por continuar con las críticas al gasto corriente afirmáis que el Capítulo I del
presupuesto supone una pesada carga pero no decís cómo la eliminaríais ya que lo tendrías
bastante difícil puesto que reproduce un esquema gestionado por vosotros mismos y que
considerabais oportuno.

En cuanto a la política de convenios es respetable que en alguno de ellos no estéis de acuerdo,
pero será la lógica de las mayorías de la corporación quién fije si son ajustadas o no. Lo del
polideportivo es reflejo presupuestario de una realidad que se antoja complicada, como muy
bien conocéis y que se propondrá variar en breve pero presupuestariamente se ha adelantado con
el objetivo de equilibrarlo. Lo que llama la atención es que lo comparéis con los feriantes y la
inexistencia de convenio. ¿Será posible? ¿Aplicar la ordenanza de ocupación de suelo? El
pasado año se firmó un contrato con la Asociación de Feriantes al igual que otros años y que
sepa yo se aplicó. ¿A qué viene ese comentario ahora?

Se hace una crítica genérica a la dispersión de las inversiones que puede ser respetable pero en
absoluto compartida. Se ha presupuestado un paquete de inversiones coherente con una realidad
demandada por los vecinos y vecinas como lo es el mantenimiento urbano, tanto de edificios
como de mobiliario. Hemos considerado que este municipio tiene necesidad de mejorar también
su aspecto actual y eso también se ha de hacer con dotaciones presupuestarias que mejoren los



parques infantiles, las papeleras, la iluminación, el estado de la red de abastecimiento, etc...
Referirse al desarrollo de las etapas del desarrollo urbanístico sin conocerlo tiene bemoles. ¿Qué
queréis decir? En fin nada más que añadir en este capítulo que, yo creo, que se desdice en sí
mismo.

Por último el enmedante parece cansado ya de escribir en el último párrafo acumulando ideas,
mezclando una vez más insensateces con frustraciones propias de su mandato.

f) En referencia a la enmienda de la coalición de EA/EAJ-PNV, afirmar que es coherente con una
línea de no querer acercarse lo más mínimo a EH aun a sabiendas de que el presupuesto
presentado era una base muy fiel sobre la que poder trabajar y muy cercana a la realidad social
pasaitarra. Conocemos que políticas de altos vuelos pueden afectar a nuestra realidad pero no
compartimos que por ello se haga dejación de un deber de dotar al ayuntamiento de un
presupuesto que desarrolle políticas de mejora para nuestros vecinos y vecinas.

Se dice que el proyecto es conservador y regresivo en materia de ingresos. No compartimos el
mismo concepto presupuestario ya que a día de hoy, no alcanzamos a entender a que previsiones
se refiere. Si las conociéramos nosotros mismos las hubiéramos incluido. Hacer, como se hace,
una descripción de las carencias del proyecto en cuanto al gasto tan poco consistente apunta más
a una intención que a un verdadero análisis presupuestario, ya que las apuntadas son objetivo
prioritario de este equipo de gobierno y tienen el reflejo presupuestario debido, no suficiente
evidentemente. Pero a todos nos gustaría contar con otra realidad y para ello debemos trabajar
para que se le reconozcan a este municipio situaciones que requieren de una mayor financiación
de otras instituciones cuya finalidad es la de equilibrar el territorio y sus desigualdades.

- A continuación toma la palabra el Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, para manifestar
que el presupuesto es un conjunto, y pese a la previsión de endeudamiento de 138 millones sólo
crece el 1%. Además el ahorro neto  equivale al 26,64% respecto al que se dedicó para ahorro
corriente en el año anterior. Ese dato es importante toda vez que el ahorro neto avala una mejora
presupuestaria.

Nuestro grupo ha hecho un análisis serio del Presupuesto y echamos en falta que no esté escrito
nada sobre política de inversiones en el tiempo (planificación de inversiones).

En materia de inversiones de los 174 millones previstos 138 lo son con cargo al endeudamiento
del Ayuntamiento y su mayoría son inversiones operativas, lo cual conlleva un serio problema.

Por otra parte manifiesta que no le parece serio la previsión de préstamo sin contar con una
planificación de los tiempos de ejecución del presupuesto, toda vez que el préstamo se haría
efectivo desde el 1 de enero, cuando desconocemos la fecha real del gasto.

Por último, y en relación al consenso o negociación en relación al Presupuesto, manifiesta que
las inciativas, en todo caso, las debe tomar el equipo de gobierno y no ha habido ninguna. De
todas formas manifiesta que, independientemente  de haber entrado a hablar él no dice que se
hubiera llegado a algún acuerdo.

- El Sr. Ichaso, en nombre del PSE-EE, manifiesta que realmente los Plenos respecto a los
presupuestos de años anteriores sí eran extraordinarios porque se convocaban en una fecha



adelantada a fin de posibilitar su aprobación antes del 31 de diciembre y no el último lunes de
cada mes, como está previsto que fueran los ordinarios, si bien tienen que reconocer que en
ningún caso eran de carácter monográfico.

- A continuación el Sr. Alcalde manifiesta que cree que la mejor iniciativa es el propio proyecto,
por otra parte en cuanto al ahorro neto se pregunta si aumentar el ahorro corriente aumentando
el ingreso es la solución, a lo que su grupo entiende que no es así y de que existe un auténtico
esfuerzo por controlar el gasto, definiendo un gasto corriente bastante ajustado con un gran
esfuerzo en la contención del mismo.

Por último invita al representante del grupo de EA/EAJ-PNV a verificar el esfuerzo que se ha
realizado para ajustar la ejecución presupuestaria a la realidad.

- El Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, plantea como solución el observar al nivel de
ejecución presupuestaria extrapolando datos, aplicando las variantes macroeconómicas como
una vía para aumentar los ingresos.

Manifiesta que su grupo ha estudiado el documento y ha hecho sus propios cálculos y nos da los
datos que nos da.

Tanto el Capítulo 1 como el Capítulo 2 crecen, son crecimientos sutantivos en relación con el
crecimiento presupuestario.

- El Sr. Alcalde responde que la propuesta para la mejora para el aumento de los ingresos es la
que se ha utilizado para la realización de estos presupuestos, y en cuanto al aumento del gasto
corriente manifestar que el mismo se ha dado en partidas ajenas al control municipal como son
las del IPC, combustibles, seguros, etc.

- Dª Leire Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, manifiesta que ha creído entender que el Alcalde
ha expresado que no intentar mejorar los presupuestos era una burla a los pasaitarras, lo cual le
parece improcedente y le parece necesario hacer esa puntualización.

- Para finalizar y visto que el proyecto de presupuesto presentado a debate no ha suscitado el
mismo ni ha sido aprobado, decir a todos los corporativos y a los ciudadanos que el
Ayuntamiento de Pasaia, contará a partir de mañana con un presupuesto, prorrogado eso sí, que
a lo único que nos obligará es a mayor complicación ya que tendrá que ser constantemente
modificado. Pero que nadie se equivoque, estamos acostumbrados, conocemos realidades
dispares, presupuesto propio, consensuado, prorrogado, presupuesto de la oposición. A todos
ellos hemos hecho frente con valentía y dignidad y eso si con el mismo objetivo lograr al final
un presupuesto que refleje la realidad social de Pasaia y la de su Ayuntamiento. En el camino
nos encontraremos, seguro, y en los debates que se produzcan también.

7.- Aprobación de la Plantilla Orgánica Municipal, Relación de Puestos de Trabajo y Perfiles
Lingüísticos para el año 2.001.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y previa propuesta de la Comisión Municipal
Informativa de Personal de fecha 19 de enero de 2.001, procede a rechazar la aprobación de la



Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Pasaia y de las fundaciones
municipiales Pasaiako Udal Euskaltegia, Pasaiako Udal Zaharren Egoitza y Pasaia Musikal, para el
ejercicio 2.001, así como los perfiles lingüísticos exigibles para el desempeño de cada uno de los
puestos.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: Votan a favor los
SIETE (7) concejales de EH, votando en contra los NUEVE (9) concejales de EA/EAJ-PNV (4),
PSE-EE (3) y PP (2).

• En el capítulo de intervenciones, por el Secretario Municipal y antes de proceder a la votación
se realiza la aclaración de que los acuerdos son independientes, por un lado está la propuesta de
la aprobación de la Plantilla Orgánica Municipal, que obviamente tiene una connotación
presupuestaria, y por otra está la Relación de Puestos de Trabajo, y por último los Perfiles
Lingüísticos.

• Interviene el Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, que cree que no vaya a haber un
problema con el rechazo de la plantilla puesto que se prorroga el presupuesto del año anterior.
Si el problema es la OPE entiende que es suficiente cubrir las actuales plazas vacantes, toda vez
que el tema organizativo está pendiente de concluirse.

• El Sr.Alcalde manifiesta que las modificaciones planteadas tanto en Plantilla como de la RPT
son mínimas respecto al año anterior, en todo caso, están planteadas con independencia del
resultado del Estudio de Reorganización del Ayuntamiento.

• El Sr. Sánchez-Berra, en nombre del PP, explica que su grupo se abstuvo en la Comisión
Informativa y explica el voto contrario de su grupo coincidiendo con lo manifestado por José
Luis Goikoetxea.

8.- Modificación de la Ordenanza Reguladora de las Normas de Circulación en el Casco
Histórico de Donibane.

El Pleno, por unanimidad de los concejales presentes, que conforman la mayoría absoluta requerida
por el artículo 47 de la Ley de Bases de Régimen Local, y previo dictamen de la Comisión
Municipal Informativa de Tráfico de fecha 24 de enero de 2.001,

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de las
Normas de Circulación en el Casco Histórico de Donibane según el texto que se adjunta.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del anuncio de tal aprobación inicial en el Boletín Oficial de
Gipuzkoa.

TERCERO.- Declarar la apertura del trámite de información pública a fin de que cualquier persona
interesada tenga ocasión de formular sugerencias o reclamaciones que juzgue oportunas en relación
a la materia regulada en el plazo de TREINTA DIAS siguientes contados desde la fecha de
publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de Gipuzkoa.



CUARTO.- Ordenar la aprobación definitiva de la presente modificación de la Ordenanza en el
supuesto de que transcurrido el plazo otorgado no se presenten sugerencias o reclamaciones con
respecto al texto de la misma.

MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DE CIRCULAC ION EN EL
CASCO HISTORICO DE DONIBANE

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el fin de recuperar el espacio urbano del casco histórico de Donibane, reordenar los tráficos
que soporta la Plaza Santiago y el casco histórico en su totalidad, mejorar la calidad de vida de l@s
vecin@s, se propone la Modificación de la Ordenanza Reguladora de Circulación el Casco
Histórico de Donibane, consistente en:

Artículo 1
La calle San Juan desde el palacio de Arizabalo hasta el final del camino de Puntas es zona
peatonal, por lo que estará prohibida la circulación y el aparcamiento de vehículos excepto en los
casos que en la presente ordenanza se detallen.

Artículo 2

El reparto de mercancías se realizará en horario matinal de 8 a 13 horas. Excepcionalmente, y bajo
causa justificada, podrá permitirse realizar el reparto a la tarde, previa autorización de la Guardia
Municipal.

Artículo 3

Los propietarios de garajes y los residentes podrán sacar y meter el coche a fin de realizar las
gestiones oportunas, pero no podrán aparcar en la plaza, txokos, etc.

Artículo 4

Para aquellos casos en los que haya que trasladar a una persona con una incapacidad o minusvalía
manifiesta, la Guardia Municipal podrá conceder una autorización especial que permitirá el acceso
del vehículo no así su aparcamiento.

Artículo 5

Para aquellas personas que vayan a realizar trabajos en el interior de la zona peatonal, podrá
expedirse, previa a la obtención del correspondiente permiso de obras/licencia, autorización de
acceso para el vehículo, con prohibición expresa de estacionar dentro de la zona peatonal.

Artículo 6

En la Plaza Santiago no se podrá aparcar, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
de esta Ordenanza.



Artículo 7

Estará terminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos en los txokos, embarcaderos,
etc., de la calle San Juan y Paseo Bonanza, excepto para labores de carga y descarga y por el tiempo
estrictamente necesario.

Artículo 8

Para facilitar las labores de control del cumplimiento de esta normativa, l@s residentes a partir de la
entrada en vigor de la misma, deberán solicitar en el Ayuntamiento una tarjeta identificativa. Las
condiciones para la obtención de la mencionada tarjeta así como para su utilización y disfrute
figuran en el anexo de estas normas.

Artículo 9

Cualquier infracción a los puntos de esta normativa será considerada como una infracción al art. 14
de la Ordenanza Reguladora de las Sanciones por infracciones de Tráfico, Circulación de Vehículos
a motor y Seguridad Vial de la Villa de Pasaia y sancionada con arreglo a la misma. A las 3
sanciones por incumplimiento de esta Ordenanza se retirará la tarjeta de residente durante 1 año.

Obtencion  de la tarjeta de residente

Para poder obtener la mencionada tarjeta se deberá acreditar:

a) Estar empadronad@ en la zona objeto de esta normativa.

b) Tener el vehículo dado de alta en el Padrón Municipal del Impuesto de Circulación de
Vehículos.

c) Estar al corriente de las obligaciones tributarias locales.

d) Al desaparecer cualquiera de los requisitos necesarios para la obtención de la tarjeta de residente
se perderán los derechos a que da  lugar, debiendo hacer entrega de la misma

Disposición transitoria

Pese a la prohibición de aparcamiento en la Plaza Santiago transitoriamente y, hasta tanto, no se dé
una solución al aparcamiento disuasorio antes de la entrada al Casco Histórico, se autoriza el
aparcamiento con el siguiente horario:

Verano: (DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE)
 Desde las 21 h. hasta las 8,30 h. del día siguiente.

Invierno: (DE 1 DE OCTUBRE AL 31 DE MARZO)
Desde las 20,30 h. hasta las 8,30 h. del día siguiente.



Los domingos y festivos se ampliará el horario hasta las 10,00 h. de la mañana, tanto en iniverno
como en verano.

9.- Modificación de la Ordenanza Municipal sobre limpieza en las vías públicas.

El Pleno, por unanimidad de los concejales presentes, que conforman la mayoría absoluta requerida
por el artículo 47 de la Ley de Bases de Régimen Local, y previo dictamen de la Comisión
Municipal Informativa de Servicios, Redes y Mantenimiento de fecha 24 de enero de 2.001, adopta
el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal sobre limpieza de
vías públicas y deberes de uso y conservación de terrenos y construcciones según el texto que se
adjunta.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del anuncio de tal aprobación inicial en el Boletín Oficial de
Gipuzkoa.

TERCERO.- Declarar la apertura del trámite de información pública a fin de que cualquier persona
interesada tenga ocasión de formular sugerencias o reclamaciones que juzgue oportunas en relación
a la materia regulada en el plazo de TREINTA DIAS siguientes contados desde la fecha de la
publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de Gipuzkoa.

CUARTO.- Ordenar la aprobación definitiva de la presente modificación de la Ordenanza en el
supuesto de que transcurra el plazo otorgado sin que se presenten sugerencias o reclamaciones con
respecto al texto de la misma.

TEXTO DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LIMPIEZA
DE VIAS PUBLICAS Y DEBERES DE USO Y CONSERVACION DE TERRENOS Y
CONSTRUCCIONES.

• El artículo 19, quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 19. Materiales de Construcción y retirada de escombros.

Siempre que se realicen obras en la vía pública o se utilice ésta para el depósito de escombros de
todo tipo de obra se deberán cumplir las siguientes normas generales:

- Se prohíbe depositar los materiales de construcción y los escombros resultantes de la obra
directamente sobre la vía pública debiendo ser depositados en contenedores destinados a tal



efecto, tomando las precauciones necesarias en su colocación para no dañar el pavimento,
aislando los contenedores del suelo por medio de tablones de madera o mecanismos análogos.

- Es preceptiva la autorización municipal para la instalación de contenedores. Los contenedores
se colocarán por regla general sin sobresalir de la línea exterior formada por los vehículos
correctamente estacionados y en todo caso en el lugar señalado en la autorización municipal.

Dichos contenedores deberán ser sustituidos por otros vacíos cuando su capacidad alcance,
como máximo, las tres cuartas partes de su contenido total.

- Por parte de los titulares de las autorizaciones concedidas deberán cumplirse los siguientes
requisitos referentes al traslado de contenedores:

a) Deberán retirar los escombros y sobrantes en las 24 horas siguientes a la terminación de
los trabajos, en todo caso, los contenedores no podrán permanecer en la vía pública desde
las 14,00 horas de los sábados, o desde las 20,00 horas de las vísperas de festivos, hasta las
7,00 horas de la mañana de los lunes o días siguientes a los festivos, debiendo procederse a
su retirada, por parte del titular de la autorización, con la debida antelación.

En el caso de retirada de contenedor en víspera de festivo, el promotor de la obra podrá
reservar el lugar ocupado por el contenedor señalizando convenientemente el lugar de
acuerdo con lo establecido en las normas para la señalización de obras (Boletín Oficial de
Gipuzkoa de 11 de mayo de 1.990).

b) Caso de no cumplirse lo señalado en el párrafo anterior, el Excmo. Ayuntamiento podrá
realizar subsidiariamente la retirada de los contenedores, siempre por cuenta de quien
incumpla el anterior deber siendo a su costa cuantos gastos se originen por el traslado y
almacenamiento de los contenedores, independientemente de la sanción que pueda serle
aplicada, o el abono en su caso de la tasa por tramitación de expediente de
restablecimiento de la legalidad urbanística.

- Los contenedores estarán debidamente cubiertos en todos los períodos no coincidentes con el
horario laboral en que son utilizados normalmente.

- Inmediatamente después de la retirada del contenedor, el constructor o responsable deberá
proceder a la limpieza del lugar donde ha estado colocado.

- Excepcionalmente el Ayuntamiento podrá exigir, en los casos que estime oportunos y en razón
de la incidencia negativa que pueda tener en el normal desarrollo de la circulación urbana, que
la colocación y retirada de los contenedores en determinadas épocas o lugares concretos, se
realice dentro de un horario limitado que, en cada caso será fijado por la Corporación



• En el artículo 29 se hacen las siguientes modificaciones:

Artículo 29. Infracciones y sanciones.

• Se añade un inciso al párrafo 1º con el siguiente tenor literal:

“...y , en concreto la permanencia de los contenedores en la vía pública desde las 14,00 horas
de los sábados o desde las 20,00 horas de las vísperas de los días festivos hasta las 7,00
horas de los lunes o días laborables siguientes a los festivos y el no aislar a los contenedores
del suelo.”

• Se añade un nuevo inciso al párrafo 2º con el siguiente tenor literal:

“...y, en todo caso la ocupación de las vías públicas sin la autorización establecida en el
artículo 19 de esta Ordenanza”

• Por último se actualizan los importes de las sanciones de la siguiente manera:

Para las sanciones leves, donde decía: hasta      2.500,-ptas.
     debe decir:    hasta    25.000,-ptas.

Para las sanciones graves, donde decía: de   2.501,-ptas. a   5.000,-ptas
debe decir:    de 25.001,-ptas. a 50.000,-ptas.

10.- Acuerdo con el Liceo de Pasaia relativo a la cesión de locales y financiación municipal del
mismo.

El Pleno, por mayoría de los concejales presentes y previo dictamen de la Comisión Informativa
Municipal de Cultura y Educación de fecha 17 de enero de 2.001, modificado mediante enmienda
presentada en este Pleno, adopta el siguiente

A C U E R D O

Considerando vital para la recuperación e implantación progresiva del euskara en nuestro municipio
el establecimiento de una discriminación positiva en materia educativa, y teniendo en cuenta la
labor que realiza Pasaia-Lezo Lizeoa en esta materia, máxime al no existir en estos momentos en
Pasaia una oferta escolar (modelo B y D) geográfica y mínimamente suficiente en otros centros
escolares que posibilite alternativas a la demanda de la ciudadanía.

Estimando el carácter de pertenencia de Pasaia-Lezo Lizeoa a la Escuela Pública Vasca, y siendo en
consecuencia necesario regularizar y regular las relaciones entre este centro y el Ayuntamiento de
Pasaia, se eleva a acuerdo plenario el siguiente



ACUERDO MARCO

CESION DE LOCALES DE PROPIEDAD MUNICIPAL

1.- El Ayuntamiento cederá al Liceo el uso de los locales de lo que en su día fueron las Escuelas
Públicas de San Pedro, así como los locales de lo que en su día fueron las Escuelas Públicas de
Pasai Donibane, en sus plantas primera y segunda, por un período de 5 años prorrogables.

2.- Previa adecuación, la conservación de estos edificios correrá principalmente a cargo del
Ayuntamiento. Los gastos derivados de su conservación y que individualmente no superen la
cantidad de 50.000 pesetas, lo serán a cargo del Liceo.

3.- Dentro de la aportación anual del Ayuntamiento de Pasaia, por el concepto de mantenimiento,
estarán incluidos los gastos de abastecimiento (luz, agua y calefacción) de ambos locales.

COFINANCIACION DEL MANTENIMIENTO DEL LICEO

1.- En el concepto de mantenimiento del Liceo se incluyen los gastos de conserjería, luz,
mantenimiento del ascensor, alarma y calefacción del local central del Liceo y de aquellos otros que
pudiera adquirir el Liceo en el futuro. Asimismo, se incluirán en estos gastos la limpieza del local
central del Liceo así como los gastos derivados de la limpieza de los centros de propiedad municipal
que se cedan en régimen de concesión por el Ayuntamiento.

2.- Por los citados conceptos el Ayuntamiento de Pasaia abonará anualmente al Liceo y durante la
vigencia que se estipule, la cantidad de 7.500.000 pesetas.

EL TRANSPORTE

1.- Tomando en consideración la imprescindibilidad del transporte para facilitar la posibilidad de la
enseñanza en Pasaia, el Ayuntamiento cofinanciará los gastos generados en el transporte de los
alumnos/as pasaitarras del Liceo hasta el tramo de 4º de ESO, es decir, hasta terminar los estudios
obligatorios, en la cantidad de de 7.500.000 pesetas, anual y durante la vigencia estipulada.

FONDO PARA BECAS

El Ayuntamiento de Pasaia creará una bolsa de becas para discriminar positivamente a los
alumnos/as pasaitarras que tengan problemas económicos, tanto en la cuota de comedor como en la
cuota voluntaria de escolaridad.

A tal fin y de acuerdo a un baremo que se acordará en el seno de la comisión de seguimiento, entre
el Ayuntamiento de Pasaia y el Liceo, el Ayuntamiento analizará las solicitudes que se pudieran
presentar a fin de concretar y aprobar las ayudas a dichos/as alumnos/as pasaitarras.

Estas ayudas se harán efectivas, por parte del Ayuntamiento, al centro escolar correspondiente.



ACTUALIZACION

Con el fin de mantener la capacidad monetaria de las cantidades establecidas en los apartados
anteriores, éstas se actualizarán anualmente con el Indice General de Precios al Consumo (%   IPC)
del año precedente, publicado por el Instituto Vasco de Estadística (EUSTAT) para la Comunidad
Autónoma de Euskadi.

VIGENCIA

El presente Acuerdo-Marco tendrá una vigencia de cinco años prorrogables. Consecuentemente se
entenderá prorrogado automáticamente y para otro período de cinco años en el caso de no ser
denunciada su vigencia por cualquiera de las partes con un año o curso escolar de antelación.

COMISION DE SEGUIMIENTO

Con el fin de una plena articulación del presente acuerdo o en su defecto del convenio que se
suscriba, se procederá a crear con carácter específico y paritario, una comisión de seguimiento entre
el Ayuntamiento de Pasaia y Pasaia-Lezo Lizeoa, que deberá integrar en el apartado municipal a la
totalidad o en su caso a la mayoría de las fuerzas políticas.

Pasaian, 2001eko urtarrilak 16. EUSKAL HERRITARROK. EA/EAJ-PNV.

• A efectos de su constancia en acta se producen las siguientes intervenciones:

• El Sr. Alcalde manifiesta que no habiéndose aprobado el presupuesto para el año 2.001 habrá
que realizar alguna modificación al presupuesto del año 2.000.

• El Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, manifiesta que discrepa con lo anterior en
cuanto que entiende que esto es un acuerdo marco que por lo tanto no necesita de consginación
presupuestaria previa.

Este acuerdo marco después habrá de desarrollarse con un Convenio y este sí que necesitará de
la consignación presupuestaria previa.

De todas formas tampoco están en contra de habilitar una partida más si cabe cuando en el
ejercicio del 2.000 existe una partida ampliable en el presupuesto prorrogado.

• Por el Secretario Municipal se informa que entendiendo que en el acuerdo que se propone existe
el reconocimiento de derechos subjetivos a favor de Pasaia-Lezo Lizeoa y que incluso estos se
cuantifican en la cantidad de 15 millones anuales, entiende que es un requisito previo la previa
consignación presupuestaria.

• A continuación Dª Izaskun Gómez, en nombre del PSE-EE, manifiesta que por una parte no le
parece que la Comisión de Cultura y Educación sea el foro oportuno para debatir esta cuestión,



la cual nunca debía de haber abandonado el foro del Consejo Escolar, y por otra manifiesta que
su grupo no está de acuerdo que sea a un Centro en concreto sino que está a favor de
subvencionar a las familias pasaitarras sin distinción del Centro al que vayan sus hijos. El plazo
de cesión de local le parece muy amplio y en cuanto a lo del transporte, le parece contradictorio
que se esté cediendo locales y a su vez financiando el transporte, lo que supone subvencionar un
mismo concepto dos veces.

• El Sr. Portugal, en nombre de EH, manifiesta que la petición de Liceo era de 25 años y que en la
Comisión se ha venido a reducir a 5 años que vendría a coincidir con el tiempo de una
legislatura más un año para la renegociación de las condiciones.

• Dª Leire Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, matiza además que ese plazo de 5 años viene a
coincidir por analogía con el período mínimo en los contratos de arrendamiento de vivienda.

• El Sr. Ichaso, en nombre del PSE-EE, manifiesta que de acuerdo con el artículo 80 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, debían de haberse cumplido una serie de
trámites, procediendo a la lectura del mencionado artículo. Incluso se da la circunstancia de que
en el mencionado artículo  el plazo de la concesión se considera como improrrogable. Por otra
parte la Ley de Haciendas Locales remite a la Ley General Presupuestaria y ésta para estos
casos prevé la observancia de los principios de concurrencia, objetividad y publicidad, que no se
respetan en este acuerdo. Creemos, por lo tanto, que hay objeciones legales suficientes para que
este acuerdo no se lleve adelante.

Por último señala que a su entender se da causa de abstención en las personas de Xabier
Portugal y Karmele Goienetxea.

Asimismo, viene a solicitar la votación nominal.

• A continuación interviene el Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, para manifestar que
ésta es una decisión política que se concreta en un acuerdo marco para que luego, una vez sea
estudiado por los servicios jurídicos y técnicos de este Ayuntamiento, pase a ser un Convenio en
el que se vengan a respetar todos los procedimientos administrativos.

Por otra parte manifiesta que si la cesión de uso es la figura que mejor se atiene, pues propone
modificar la expresión de ceder en régimen de concesión por la de cesión del uso.

• A continuación el Sr. Alcalde manifiesta que el Convenio pretende regular situaciones de hecho
y convertirlas en situaciones de derecho mediante su regulación. Es una realidad que a nadie se
le escapa que el Liceo usa esos locales y que el Ayuntamiento lo consiente, y lo que se pretende
es regularlo.

• Dª Leire Ereño, en nombre de EA/EAJ-PNV, manifiesta que le parece que este acuerdo marco
sirve para el consenso político sin perjuicio de su elevación a Convenio con la forma jurídica
que tenga que ser.

• D. Xabier Portugal, en nombre de EH, interviene para manifestar que el grupo de concejales del
PSE-EE ha aducido a razones legales pero nada han manifestado sobre su posición política
respecto al Convenio.



• El Sr. Ichaso, en nombre del PSE-EE, responde que su grupo entiende que la subvención
favorece al Centro sin hacer distingo o diferencia entre rentas bajas y altas de los perceptores de
las ayudas. Que por otra parte entiende su grupo que hay una duplicidad de subvenciones al
fomentarse el transporte y la cesión de locales a la vez. Entienden que se está ayudando a un
modelo concreto cuando existen otras partes de la comunidad escolar que no se atienden y al no
contemplar del todo, la concepción política de su grupo no le permite votar a favor de esta
propuesta a la que por cierto le desea larga vida, así como al centro y en las mejores
condiciones. Sin embargo no se puede obviar la generalidad de la comunidad educativa.

• A continuación los concejales Dª Karmele Goienetxea y D. Xabier Portugal abandonan el Salón
de Plenos, absteniéndose de tomar parte en la votación de este punto en el Orden del Día.

• Seguidamente, el Sr. Alcalde propone para su votación el Convenio marco con las correcciones
realizadas en el Pleno.

• Se somete a la consideración de los presentes la propuesta del grupo de concejales del PSE-EE
de que se realice la votación nominal, la cual es aprobada por la unanimidad de los concejales
presentes arrojando el siguiente resultado: Del Pozo, Ricardo SI; Elola, Ainara SI; Ereño, Osa
SI; Gandásegui, Pedro Ignacio NO; Goikoetxea, José Luis SI; Gómez, Izaskun NO; Ichaso,
Vicente NO; Lorenzo, Obdu SI; Makazaga, Arantza SI; Ouviña, Angel SI; Riveiro, Manolo NO;
Roteta, Mariví SI; Sánchez-Berra, Guillermo NO y por último el Sr. Alcalde Alduntzin, Juan
Carlos SI.

• En este momento de la sesión se incorporan a la misma los concejales D. Xabier Portugal y Dª
Karmele Goienetxea, y siendo las 22,30 horas abandona dicha sesión la concejala Dª Arantza
Makazaga.

11.- Aprobación del Plan de Gestión de la Agencia de Desarrollo Comarcal de Oarsoaldea
para el ejercicio 2.001.

Visto el Plan de Gestión de Oarsoaldea para el ejercicio del 2.001, el Pleno, por mayoría de los
concejales presentes y a propuesta de la Junta de Portavoces,

A C U E R D A

Aprobar el Plan de Gestión de la Agencia de Desarrollo Comarcal de Oarsoaldea para el ejercicio
2.001, que debidamente diligenciado por el Secretario consta en expediente.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: DOCE (12) votos a
favor emitidos por los concejales de EH (7), PSE-EE (3) y PP (2), absteniéndose los TRES (3)
concejales de EA/EAJ-PNV.

• Como explicación de voto, el grupo de concejales de EA/EAJ-PNV, manifiesta que hubiera
deseado mayor debate sobre el Plan de Gestión, y por ello dicha abstención es meramente de
carácter constructivo.



12.- Expediente de contratación de la obra del Mercado de Antxo.

Dada cuenta del expediente de contratación de la obra del Mercado de Pasai Antxo según proyecto
redactado por el Servicio de Arquitectura de la Dirección General de Urbanismo y Arquitectura de
la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de la anterior obra,
así como los informes de Secretaría e Intervención, y previo dictamen de la Comisión Informativa
Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 23 de enero de 2.001, el Pleno, por mayoría
de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de rehabilitación del Mercado de Pasai Antxo, redactado por el
Servicio de Arquitectura de la Dirección General de Urbanismo y Arquitectura de la Diputación
Foral de Gipuzkoa.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación de la obra de rehabilitación del Mercado de
Antxo con un presupuesto de 168.350.944,-ptas.

TERCERO.- Aprobar el gasto con cargo a los Autorizados A-1848/98, A-1816/99 y A-1071/00.

CUARTO.- Establecer el procedimiento abierto y la forma de contratación de subasta para la
adjudicación del presente contrato.

QUINTO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas Particulares que habrán
de regir el presente contrato.

SEXTO.- Habilitar al Sr. Alcalde para la firma y gestiones necesarias para el cumplimiento del
presente acuerdo.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: Votan a favor los
DOCE (12) concejales de EH (7), PSE-EE (3) y PP (2), absteniéndose los TRES (3) concejales
de EA/EAJ-PNV.

• El Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, quiere trasladar la necesidad de realizar planes
de inversión fijando plazos de previsión de ejecución de los mismos, y entiende que el
expediente de contratación del Mercado de Antxo es un ejemplo de lo que no hay que hacer
desde el punto de vista presupuestario, por otra parte, su grupo sigue manteniendo el
planteamiento contrario a los usos que se quieren dar al Mercado y se muestran favorables al
mantenimiento del uso como mercado. Por otro lado manifiesta si lo que se pretende es quitar el
uso de mercado y trasladarlo a la Tenencia de Alcaldía, su grupo no entiende dicho
planteamiento porque no se ajusta a los términos de la necesaria planificación.



13.- Expediente de contratación y proyecto de la 2ª fase de la reurbanización del Area Urbana
de San Pedro 2.01 Morales Oliver y ampliación de ámbito. Ingeniero Markina kalea y
Herriko Plaza.

Dada cuenta del expediente de contratación de la obra 2ª fase de la reurbanización del Area Urbana
de San Pedro 2.01 Morales Oliver y ampliación de ámbito: Ingeniero Markina kalea y Herriko
Plaza, según proyecto redactado por el Arquitecto D. Juan Carlos Lapazarán Izargain.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de la anterior obra,
así como los informes de Secretaría e Intervención y el dictamen de la Comisión Informativa
Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 23 de septiembre de  2.001, el Pleno, por
mayoría de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la obra 2ª fase de la reurbanización del Area Urbana de San
Pedro 2.01 Morales Oliver y ampliación de ámbito: Ingeniero Markina kalea y Herriko Plaza,
redactado por el Arquitecto D. Juan Carlos Lapazarán Izargain.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación de la obra 2ª fase de la reurbanización del Area
Urbana de San Pedro 2.01 Morales Oliver y ampliación de ámbito: Ingeniero Markina kalea y
Herriko Plaza, con un presupuesto de 102.641.350,-ptas.

TERCERO.- Aprobar el gasto con cargo a los Autorizados A-1708/00 y A-1709/00.

CUARTO.- Establecer el procedimiento abierto y la forma de contratación de subasta para la
adjudicación del presente contrato.

QUINTO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Adminstrativas Particulares que han de regir
el presente contrato.

SEXTO.- Habilitar al Sr. Alcalde para la firma y gestiones necesarias para el cumplimiento del
mismo.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: Votan a favor los
DIEZ (10) concejales de EH (7), PSE-EE (3), absteniéndose los CINCO (5) concejales de
EA/EAJ-PNV (3) y PP (2).

• En el capítulo de intervenciones el Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, manifiesta que
su grupo se abstiene por no querer asumir las responsabilidades en aspectos de insuficiente
consignación presupuestaria.

14.- Solicitud a la Excma. Diputación Foral de Gipuzkoa de ampliación del período de
exposición pública del proyecto de la Variante de la N-1.



Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de la Corporación, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 29 de enero de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes,
eleva a acuerdo la siguiente

“PROPUESTA DE ALCALDIA

Tras haberse publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa anuncio relativo al período de exposición
pública del trazado de la Variante de la N-1, cuyo plazo finaliza el próximo 5 de Febrero y teniendo
en cuenta el escaso margen de tiempo con el que contamos para poder formular las oportunas
alegaciones o propuestas este Alcalde propone al pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

SOLICITAR  a la Diputación Foral de Gipuzkoa y en concreto a su Departamento de Carreteras la
ampliación del plazo de exposición pública del proyecto en un mes.”

Ruegos y preguntas.

El Sr. Berra-Quintana, en nombre del PP, pide que se tomen las medidas necesarias para que se
puedan llevar a cabo las obras de adecuación para los locales para grupos políticos, toda vez que no
ha sido aprobado el presupuesto para el año 2.001.

El Sr. Goikoetxea, en nombre de EA/EAJ-PNV, solicita una copia del decreto de prórroga del
presupuesto en aplicación del Decreto 500.

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 23,06 horas, se levanta la sesión extendiéndose de toda ella
la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo, el Secretario Accidental, que certifico.


